
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCóN DE SUB GERE}.ICIA DE IOGÍSNICA Y ABASTECIMET.ITOS

No 037-2022-MDCC

Cerro Colorado, Oó de octubre del 2022

VISTOS:

Requerimiento de Compra No 02698-2022-SGOPU-GOPI-MDCC de la Sub Gerencia
de Obras Púbficas remiüdo mediante Proveído N" 7243-2O22-GAF-MDCC de la Gerencia de Administración y Finanzas.

@NSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anículo 194 de la Constitución Política
def Peni yAnículo Il del Título Preliminar de la Ley 27972,Ley Oryánica de Municipalidades; las Municipalidades son órganos
de Gobiemo l-ocal que gozan de autonomía política, económica y administr¡tiva en los asuntos de su competencia. La autonomía
que la Constirución establece para las Municipalidades radica en la faculud de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, al respecto debe tenerse en cuenta que el Anículo 4l del Reglameno de la Ley
de C-ontrataciones del Ertado, aprcbado por Decreto Supremo No 344-2Ol 8-EF, establece que es requisito para convocar los
procedimientos de selección estar Incluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, el Anículo ó del Reglameno de la Ley de Contrauciones del Estado
por Decreto Supremo No 344'2018-EÍ, est¿blece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier momeno durante el
fiscal para incluir o excluir contrataciones; asimismo indica que es requisito para la convocatoria de los procedimientos de
salvo para la comparación de precios, que esÉn incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, baio sanción de Nulidad.

Que, mediante el Requerimiento de Compra N" 02698-2022- SGOPU-GOPI-MDCC
de la Sub Gerencia de Obras Públicas, remitido mediante Proveído No 7243-2O22-GAF-MDCC de la Gerencia de Administración
v Finanzas; solicita la ADQUISICIÓN DE UNIDAD MóvlL DE AuxlLIo nÁploo "MEIoMMIENTo DE Los sERvtctos
DE GESTION INSTITUCIONAL PARA PREVENCIéN DEL COV¡D.I9 EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo
COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

Que, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos soliciu la disponibilidad
presupuest¡ria a fin de compleor el expedíente de contratación a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización con
lNKttt'lE N' 1439'20je2-MDCC/SGL{ la Sub Gerencia de Presupuesto medianre CERilRCAGóN DE CRÉDÍTO
PRESUPUESÍAIIO N' 3ó21 oorga Disponibilidad Presupuest¿l con fuene de financiamiento Rubro 18 - CANON y
SoBRECANoN, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS y pARTtclpActoNES, para t¿ ADeulSloóN DE uNIDAD MóvlL
DE AUXILIO RÁPIDO "MEJORAMIENTO DE LOS SERVIc¡os DE GESTIÓN INsTITucIoNAL PARA PREvENctÓN DEL
covlD-I9 EN LA MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO, PROV|NCIA DE AREQU|PA
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

Que, el Deotto dc Alc¡ldf¡ Nrc @l-2Ot9*.lD€G de fecha O2 de enero de 2Ol9;
en su anículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logística y Abastecimientos la autorización mediante acto resolutivo, la
modific¡ción del Pl¿n Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en aplicación de lo,dispuesto en la Ley de Contrataciones del ktado -
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-20l 8-EF y en merito ¿ la facultad otorgada en el
Dccnb d€AbkI¡ Nrc (X}!-20|9.MDCC:

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax O54-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Todos Somos
CERRO COLORADO

cob,ef¡o Mun. po 20t? 2022



MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

sEIE¡EVE

A¡{h|o h¡nüo.- All(|Al la modlffcadfu del Pbn Anual de Gontntedones de la

MunHp¡lidad D¡súltal de C¡no Colondo pan el elerclcio pr€$puest¡rl conespondiente al aÁo 2022, ll{OIfiE{DO el
procedlmieno de seleelón que se deollan ¡ continuadón:

Aüdo StÉdor Se dbone su publlcadón de la presente Resoluciifi en el Sbtema

Eect¡ónko de Gontr¡t¡dones del Bt¡do.

A¡fio?ctqu- Se dbpme ence8ar a la Oficinr de Tecnolo¡fas de la Informaclón la

publlc¿ciór¡ de la presene Rc¡ok¡dón en el W In@donal de la Pcina Wcb de le Munkü¡lldad Dlstrital de C.erro Colondo,
en merito a la Resoluclür Mini*ri¡l N" 035-2Ol7+C¡.,t.
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